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X REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA RAMÍREZ LINZÁN S.A. 
Se comunica al público que la COMPAÑÍA RAMÍREZ LINZÁN S.A., aumentó 
su capital en US$589.000,00, QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y reformó sus Estatutos 
por escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Sexta del cantón: 

Portoviejo, el 4 de noviembre del 2008. Fue aprobada por la Intendencia de- 

Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No. 09-P-DIC-0097 de 17 de 

febrero del 2009. 

Como consecuencia del Aumento de Capital se reforma el artículo cuarto de 

los estatutos sociales, el que dirá: ARTÍCULO CUARTO DEL CAPITAL.- El 

capital de la COMPAÑÍA RAMÍREZ LINZÁN S.A., es de US$589.800,00 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 589.800 acciones de US$1,00, 

UN DOLAR cada una de ellas, 

Portoviejo, 17 de febrero del 2009 

Ab. Mario A. Santos Suárez 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO (E)     
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